
YLG 

INFORME:  Informo a la señora juez, que el Centro de Servicios para los 
Juzgados Civiles y de Familia, hace devolución de las diligencias de notificación 

al demandado CESAR OSVALDO JIMENEZ DIAZ, por cuanto el correo informado 
por la EPS SURA rebotó. 
 

Manizales, 15 de septiembre de 2021 
 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Escribiente. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, quince de septiembre de dos mil veintiuno 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE   CAMILO ANTONIO GIRALDO LOPEZ 

DEMANDADO CESAR OSVALDO JIMENEZ DIAS  

RADICADO: 170014003007-2021-00404-00 

    

Se deja en conocimiento de la parte actora, el motivo de 
devolución de las diligencias de notificación efectuadas al demandado, por parte 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad en 
razón a que “…OUTLOOK INFORMA QUE NO SE PUDO ENTREGAR EL CORREO AL 
DESTINATARIO, SE ENVIO DOS VECES, PERO LA RESPUESTA DE OUTLOOK FUE 

LA MISMA”. 
 

De conformidad con el artículo 317 del Código General del 
Proceso (Desistimiento tácito), se dispone REQUERIR a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar por cualquiera de las formas 

que autoriza la ley, el auto de mandamiento de pago al demandado, conforme 
se indicó en el mandamiento de pago, bien sea en la dirección física suministrada 

en la demanda o en la que aporta la EPS SURA. 
 
Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido 
dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la carga 

anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, se tendrá por 
desistida tácitamente la presente demanda.  
 

 Notifíquese, 
 

La Juez,    
      
    

                                       J u e z a 



YLG 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 
No.    149   Del  16 DE SEPTIEMBRE  DE 

2021 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
Secretaria 

 


